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Beeretf»de &<lc jimio de 
Artículo 

A cada colono se le expediré 
una cédula especial que serTirá ó 
rante un año contando d«gcle 1 “ d« 
Diciembre, y se renovará en el No-
viembre. Contendrán los particulares 
íl que se refiere el art. 1.® y cleY< 
¿'aran en su expedición dos reales fu«r-
teíf, de los cuales pagará una uíitad el 
patrono y la otra podrá descontarse 
ele 1̂ 8 salarios del colono. 

Si alguna cédula se 
destruyere, deberá obtenerse otra nue-
va, prévio el pago del derecho prevt^ 
nido. 

Art. 5； 

Será obligación de los patroaos 
pedir y obtener las cédulas de que se 
trata, siendo ellos los responsables de 
su falta, 

Art. 6 ' 
La brnision del requisito á que 

refiere el artículo anterior, se casti¿ 
ra con una multa de diez pesos，que 
ííe impondrá y percibirá en � ¡ ‘ 
prescrita para esta cla^e de 
cioces. 

Art. I P 
Los Gobernadores • 

Gí^bernadores llevarán un registro de 
las cédulas que expidan en la forraí 
que »e indica en el ar t . 1. ® respec 
to del (jue se ha de llevarr en la Secre 
tar ía del Gobierno Super ior c i v i l , j 
con arreglo á dichos l ibros, reini i i ráD 
á esta ú l t ima dependencia en Dic iem-
bre de cada año un estado de los eo 
lonos existentes en su jurisdicción 
Igualtnente darán parte durante e � 
eurso del año, de las bajas que en el 
hubiere habido por muer te ó salida de 
aquel estado, á cuyo efecto estarán los 
patronos obligados á (lar á las mismas 
autoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del te rmino de tercero 
(lia, acompañando en caso de fallecí-； 

miento la fé de defunción. La omision 
de esta noticia <e castigará con una； 
multa de 25 pesos. ‘ 
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CBDULA á favor del colono 
puelílo de • 

de estad會 

Art. n 

7 

de estaat ^ ^ 
contrato verificado por tiempo dê '^/^^：^ 

el cual le cedió por^^^^^ 

e» - O ' ^ � � • de edad de - o 

¿«dicado á / ^ ^ ¿ ^ en 

S E N A S P E R S O N A L E S . 

Pasa con mi Ucencia á 

1 
Imprenta del Gobier no y Capitanía general por S. M 

Estas cédulas servirán de docu-
mentos de seguridad, y además de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 
fíela Isla. Los patronos respectivos 

‘cuidarán de que los colonos no em-
prendan el viage sin licencia expre-

natura l de l â S « j a q«e harán constar al pié de 
� a cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre coiwigo aquel do-
tumento, y mostrarle á toda autori-
dad 6 agente de policía que reclama-
re sa exhibición. Asimismo deberá 
presentarlo i la autoridad local del 
término del viage para que tome 
Bofimiento y la devuelva con la nota 

la presentación. 
• Art. 9* 

Si algún colono fuere hallado sin 
cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmedwito, el 
cual dará conocimiento a l pa t rono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere ••dicho patrono se anunciará cirounstaifeadamentelaííe-
tencion por medio dePperiódico ó pe-
riódicos del distrito, o si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando entre una y otra 
el espacio de tres dias. 

Art. 1©. 
Si el patrono se presentare, le se-

rá entregado el colono dando cuenta 
al Gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
cilio, así como de si exhibió o no la 
cédula de seguridad respectiva, para 
exigir en el caso de que no hubiere 
sido sacada la multa que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta al Go-
bierno Superior civil si no se averi-
guare el patrono, o este no se presen-
tare, para que por aquel se indague 
el empresario a fin de hacerle cargo 
“del detenido. 

Art. 11. 
Los gastos causados por ladeten-

n del colono, sérán abonados, en 
；el caso de que la falta de cédula di-
¡ manase de no haber sido sacada por 
el patrono, si la cédula 茫 i s t i e r e , los 

I abonará el mismo patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
： c o l o n o la suma respectiva en el caso 
1 de que el no llevarla consigo dima-
‘ liase de culpa ó negligencia s u y a . , 
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